
 

E3174BLE · General J.J. de Urquiza 257 · Tel./Fax: 03445 - 422 755 

municipiordt2024@gmail.com · www.rosariodeltala.gob.ar 

 

DECRETO Nº 043/26.-                                            EFECTUANDO DESIGNACIONES.- 

Departamento Ejecutivo, 17 de Marzo de 2026.- 

 

 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 541/92, modificada por Ordenanza N° 1.770 sancionada en 

fecha 5 de Marzo de 2021; el Decreto N° 153 de fecha 30 de Octubre de 2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que la Ordenanza 1.770/21 modifica el Artículo 1º, el Artículo 9º e 

incorpora el Artículo 9º Bis de la Ordenanza 541/92, estableciendo nuevas condiciones 

para el ingreso de Personal de Planta Permanente. 

                                Que la nómina de empleados de Planta Permanente se encuentra 

aún por debajo del máximo establecido por el Artículo 9º Bis de dicha norma, más aun 

habiéndose registrado recientemente la concesión del beneficio jubilatorio a un 

importante número de ellos, otro tanto se hallan gozando de Licencia Extraordinaria a 

la espera de la concreción del mismo, mientras que otros se encuentran en 

condiciones de iniciar dicho trámite, y siendo facultad del Departamento Ejecutivo 

contemplar la situación de aquellos empleados municipales que cuentan, como 

requisito establecido, con Contratos de Prestación de Servicios con una antigüedad 

mayor a seis años, que han venido desarrollando su función de manera responsable  e 

ininterrumpida, cumpliendo con las tareas encomendadas con profesionalidad e 

idoneidad y que aún no han tenido la posibilidad de pasar a Planta Permanente;      

                               Que el Decreto 153/25 integra la Junta de Calificación de acuerdo 

al Artículo 5° de la Ordenanza N° 541/92 

                               Que la Junta de Calificación reunida a tal efecto el día 26 de 

Febrero último ha evaluado y acordado por unanimidad los criterios a seguir para 

efectuar los pases a Planta Permanente, remitiendo las recomendaciones al Poder 

Ejecutivo.          

                   Que esta Gestión viene a reconocer la labor diaria y despejar la 

incertidumbre de un importante sector de trabajadores;  
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Por todo ello; 

 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

En ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): Rescíndase con fecha 31 de Marzo de 2026 los Contratos de 

Prestación de Servicios celebrados el día 30 de Septiembre de 2026 entre la 

Municipalidad de Rosario del Tala y los Señores: Rosendo Aníbal Camozzi, DNI Nº 

28.758.788; Miguel Ángel Díaz, DNI Nº 37.980.069; Jorge Andrés Figueroa, DNI Nº 

31.788.359; Alejandra Mabel Godoy, DNI Nº 24.859.502; María Natalia Godoy, DNI 

Nº 29.324.278; Jorge Ramón González, DNI Nº 28.758.525; Agustín Ricardo 

Lavarello, DNI Nº 16.127.304; Darío Rubén Lescano, DNI Nº 40.166.853; Carlos 

Fabián Molina, DNI Nº 23.203.494; Eva Mabel Montenegro, DNI Nº 23.287.187; 

Daniela Raquel Papariello, DNI Nº 34.679.740;  Gabriela Alejandra Papariello, DNI 

Nº 39.030.547;  Eduardo Marcelo Pérez, DNI Nº 34.904.938;  Javier Alfredo 

Sánchez, DNI Nº 23.859.672; Marcelo Enzo Gabriel Schulz, DNI Nº 39.030.497;  

Miguel Ángel Vega, DNI Nº 24.859.692 y Rosana Lorena Virginio, DNI Nº 

27.068.682. 

ARTICULO 2º): Desígnase a partir del 1º de Abril de 2026 en Planta Permanente de 

la Municipalidad de Rosario del Tala, en las categorías que se expresan en cada caso 

a los siguientes: 

CAMOZZI, Rosendo Aníbal, DNI Nº 28.758.788, con domicilio en calle Gualeguaychú 

S/N° de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 487. 

DÍAZ, Miguel Ángel, DNI Nº 37.980.069, con domicilio en calle Cepeda Nº 10 de esta 

ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 488. 

FIGUEROA, Jorge Andrés, DNI Nº 31.788.359, con domicilio en calle España Nº 373 

de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 489. 

GODOY, Alejandra Mabel DNI Nº 24.859.502, con domicilio en calle Rozados Nº 718 

de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 490. 

GODOY, María Natalia, DNI Nº 29.324.278, con domicilio en calle Chubut Nº 213 de 

esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 491. 
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GONZÁLEZ, Jorge Ramón, DNI Nº 28.758.525, con domicilio en calle Rebagliatti y 

Santa Cruz de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 

492. 

LAVARELLO, Agustín Ricardo, DNI Nº 16.127.304, con domicilio en calle Rocamora 

Nº 837 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 493. 

LESCANO, Darío Rubén, DNI Nº 40.166.853, con domicilio en calle Rocamora Nº 863 

de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 494. 

MOLINA, Carlos Fabián, DNI Nº 23.203.494, con domicilio en Ejido 2º Cuartel de esta 

ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 495. 

MONTENEGRO, Eva Mabel, DNI Nº 23.287.187, con domicilio en calle Santa Fe Nº 

82 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 496. 

PAPARIELLO, Daniela Raquel, DNI Nº 34.679.740, con domicilio en calle Roque 

Sáenz Peña y Misiones de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el 

Legajo Nº 497.  

PAPARIELLO, Gabriela Alejandra, DNI Nº 39.030.547, con domicilio en calle Roque 

Sáenz Peña y Misiones de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el 

Legajo Nº 498. 

PÉREZ, Eduardo Marcelo, DNI Nº 34.904.938, con domicilio en calle Rafael Osinalde 

S/Nº de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 499. 

SÁNCHEZ, Javier Alfredo, DNI Nº 23.859.672, con domicilio en calle Pellegrini Nº 

290 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 500. 

SCHULZ, Marcelo Enzo Gabriel, DNI Nº 39.030.497, con domicilio en calle Los 

Andes Nº 630 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 

501. 

VEGA, Miguel Ángel, DNI Nº 24.859.692, con domicilio en calle Nuestra Señora del 

Rosario Nº 345 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 

502. 



 

E3174BLE · General J.J. de Urquiza 257 · Tel./Fax: 03445 - 422 755 

municipiordt2024@gmail.com · www.rosariodeltala.gob.ar 

 

VIRGINIO, Rosana Lorena, DNI Nº 27.068.682, con domicilio en Bº Cooperativa S/N, 

casa Nº 19 de esta ciudad, en la Categoría Octava (8º), asignándose el Legajo Nº 

503. 

ARTICULO 3º): A los efectos de la liquidación del adicional por antigüedad previsto en 

el Art. 19 - inc. b) de la Ley 6350 – Ordenanza 19/80 en su oportunidad, deberá 

tenerse en cuenta en todos los casos de las designaciones operadas mediante el Art. 

2º) del presente, como ingreso en la Repartición el: 1º de Abril de 2026. 

ARTICULO 4º): La Oficina de Personal procederá a formar legajo conforme se 

dispone, notificar, requerir la documentación relacionada con la admisibilidad, título y 

composición del grupo familiar según corresponda en cada caso, comunicar al 

Departamento Contaduría, a los organismos que correspondan y toda otra cuestión 

que particularmente atañe a la naturaleza del presente.- 

ARTICULO 5º): Comuníquese, notifíquese, etc.-        

 

 

      

 

  
 
      MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                              JUAN RAMÓN MEDINA 
             Secretario General                                                                                        Presidente Municipal   
 


